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RADICADO: 2020-025 MINIMA CUANTIA 
PROCESO:  EJECUTIVO  PRENDARIO 
Bucaramanga, 19 de agosto de 2020. 
 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecinueve de agosto de dos mil veinte. 

 
Una vez se allegue  la comunicación procedente de la Dirección de Tránsito 
de Bucaramanga donde conste el registro del embargo del vehículo de 
placas  H W O 264 de propiedad de la señora ELSA LUCILA SANTOS 
GIRALDO se resolverá sobre la inmovilización del automotor. 
 
NOTIFIQUESE 

 
 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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